
FACULTAD DE HUMANIDADES 
Av. Boiivia 5150 - 4400 Salta 

REPÜBLICA ARGENTINA 
Tel. FAX (54) (387) 4255458 

RES.H.hk>. 

- i) 

SALTA, ^ 5 2i}2(] 

0 1 9 4 / 2 0 
^ Expíe. N" 5.089/11 

I 
VISTO: 

^ La nota presentada por la Mg. Gabriela Soria y el Mg Arid Ourán mediante la cual 
élevan la propueda para la condusión de estudios- o cierre ortigado de carrera- de la carrera 
Especialidad en Psicopedagogía Institucional; y 

CONSIDEFIANDO: 

QUE la catTera de Espedaiidad en Psicopdlagogía Iristitucional se inidó en mayo de 
2017 y finalizó su primera y única cohorte en junio de 2019 (Res. 990/15 M E. Res. CS. 041/12 
y RéS H 0077/2012) con el propósito de favorecer el desarrollo profesional de e^iedalistas en 
el campo de la psicopedagogía a través de una foimadón académir» destinada a ía promodón 
de espades ínstitudonales propidos al aprendizaje e intervendones sobre el campo de la 
prevendón y la dificultad en ámbitos educativos institucionales; 

QUE, al inídar las gestiones para la apertura de la segunda cohorte de la carrera, el 
Ministerio de Educadón de la Nadón advierte que no será posible abrir ese dictado por 
razones de acreditación, si den se destacan los importante logros formsrtivos alcanzados, 
valorados por los cursantes y docentes que se desempeñaron en la carrera. 

QUE en pos de resguardar los derechos de los cursantes de la primera y única cohorte 
m propone e^abti^r plazos para la culmlnadón de estudios en la Carrera EspedatkisKl en 
Psicopedagc^fa Institudonal de la Facultad de Humanidades; 

QUE la Comisión de Docencia, Investigadón y Disciplina aconseja aixobar la 
sta para la condusión de estudios -derre ordenado de carrera- de la Esp^alidad en 

iped^ogfa institudonal; 

POR ELLO, y en uso de las atrilxidones que le son propias. 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANtDAQiS 
• 

(Ad-referendum del Con^o Directivo| 
*• 

^ R E S U E L V E : 

. / A R T I C U L O t".- A P R O B A R la propue^a para fa condusión de estudios -o derre ordenado- de 
ia carrera de Especía/ídad m P^opeáagogia Institucional, la cual se detalla en el Anexo I 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2«».- C O M U N Í Q U E S E al Departamento de Posgrado, Comité Académico de la 
dtada carrera y publíquese en el boletín oficial. 

^„ ^ 1 CARETTA 

WUCtóiCONLACOMUWntO 
• :'-::y'Wleii!,Tní;!"-'i-1ífi. ut¡P.a 
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ANEXO i DE LA RESOLUCIÓN K N<'194/2(J20 

ESPECIALIDAD EN PSICOPEDAGOGÍA INSTITUCIONAL 

Propuesta para ta condusión de estudios 

(o derre ordenado de (^rrera) 

EUNDAMENTACfÓN: 

i^a oarrem de Espedaiidad en F^icopedagc^fa Miudonal triida en mayo de 2017 y finaliza su 
primera y única cohorte en junio de 2019 (Res. 990/15 M.E. Res. CS. Res. H. N. 041/12) con el 
p r op i o de favorecer el desarrotio profesional de espedalistas en el campo de la 
F^GOpedagogía a trav^ de una formadón académica destinada a ta promcdiki de «sf^dos 
indituckmales ^p idos al aprendizaje e intervendones sotare el campo de la prevención y la 
dificultad en ámtHtos educativos ínstitudonales. 

Al inidar las gestiones para la apertura de la segunda cohorte de la carrera, el Ministerio de 
Educadón de la Nadón advierte que no será fusible abrir ese dictado por razones de 
acreditadón, si bien se destacan los importantes logros formaüvos alcanzados, valorados por 
ios oirsant^ y docentes que ̂  dei^mpeñaran en la carrera. 

En esÉe sentRto, en pos de reguardar los deredMits de los cursantes de la primera y úiica 
arhorte se propone: 

ESTABLECER Razos para la culminadón de estudios en ta Carrera Especialidad en 
P^i^pedagogfa Institucional de ta Facultad de Hwnanklades, ̂ ndo ios dguientes: 

1.a) Cierre definitivo de la Carrera en Psicop^agogía Institudonal: 31 de didembre de 
2020. 

I.b) Presentadón de nota solidtando acogerse a la Propuesta para la conclusión de 
estudios por parte de cada uno/a de los / as estudiantes de la lera, cohorte: 10 de atMil 
de 2020. 

1.C) Gronograma de jxesentadón de trabajos finales de seminarios y talleres adeudados: 

Primera instanda: hada el11 de mayo de 2020. 

RecuF^natorios: hasta el 5 de junio de 2020. 

I .d) Presentadón del "Trabajo final: Mdnoria PrdiBsiorial- de ia Interverwaón en la 
Fwádtt^": 5 de didembre de 20^. 
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2-FUAR didios plazos según las siguientes condiciones y cronograma: 

2.a| Los/as estiKiiarrtes que adeuden entre 1 (una) y 5 (cinco) asignaturas del Plan de 
Estúcaos deberán presentar los trabajos finales de los Seminarlps y/o Taifer^ de 
acuerdo a l i ^ consignas, pautas y bibliografías programadas oportunamente por el o tos 
docentes responsat^s. Los trabajos finaíeis serán presentados por escrito y en formato 
virtual de acuerdo oonograma previsto en 1 .c. 

2-b) Los/as estudiantes podrán solicátar tutorías en el marco del proydáo tutoríal 
elaborado por ta carrera. El trabajo será acordado de acuerdo a la singularídad del caso. 
Se trabajará con entrevistas individuales y en producxiion*^ grupalés de ,lecturas y 
escrituras. Las tutorías son opdona les. 

Se acordará los tumos de las tutorías presenciales por maíts, con acuerdo con el grupo o 
asistente individual. Asimismo, se continuará el trabajo manera virtual compl«nentando 
las tutorías no presenciales. 

2.0) Los trabajos finales de los seminarios y/o talleres serán evaluados por el o los 
responsables de los seminarios o talleres y / o por el (xmtt académico de la carrera. 

2.C) Quienes adeuden más de 5 (cinco) asignaturas o no logren regularizar su situación 
de acuerdo a limazos y condícdcnes de la pícente propuesta m podrán aerador a la 
finalización del trayecto fomnativo de la cañera. El Departamento de Postgrado de la 
Facultad certificará los Seminarios y/o Talleres aprobados por el o la estudiante. 


